
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 020- 2013-ANAlALA-SICUANI.onmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Sicuani, 1 1 MAR 2013
VISTO:

El Expediente Administrativo con Registro N° 1524 - ALA- Sicuani de fecha 16/11/2012, presentado

por Señor. Gustavo Humberto Amador Castellano, identificado con D.N.!. N° 45769877, Jefe del Proyecto

de la oficina del Consorcio CONHYDRA SA - HYDRA- PROCOES - Cusco , quien solicita la Autorización

Ejecución de Estudios de Aprovechamiento Hídrico con Fines Poblacionales, con ficha técnica del perfil del

proyecto "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable y en los barrios de Unoraqui central

Cchinque de la comunidad de Huayllapunco - distrito de Marangani-provincia de Canchis - región Cusco "y

CONSIDERANDO:

Que, el solicitante ha tramitado con sujeción a los Dispositivos Legales en vigencia: Ley de

Recursos Hídricos Ley N° 29338, su Reglamento Decreto Supremo W 001-2010-AG, Reglamento de

Organización y Funciones de la Autoridad Nacional Decreto Supremo W 006-2010-AG, Ley W 27444 Ley de

Procedimiento Administrativo General, adjuntando todos los requisitos establecidos;

Que, según establece el artículo 150 de la precitada Ley que la Autoridad Nacional del Agua, tiene

entre otras funciones la de otorgar, modificar y extinguir previo estudio técnico derechos de uso de agua;

-;>,,\ODEAGR

",'\Y;<;)~¡"CION,t¡/CÚ( Que, conforme al artículo 21° del reglamento de la citada Ley, aprobado por D.S 001-2010-A-G, es

i'll' ~,..'-"1/ .·ón de la Autoridad Nacional del Agua ejercer jurisdicción administrativa exclusiva en materia de recursos

~ ~ - Món os;

'\ ~J Que en la inspección ocular reglamentaria practicada por la Administración Local de Agua Sicuani,

~'1> ~ I sector Larcatera de la comunidad campesina Huayllapunco, se realiza inspección ocular en la fuente

~c/oNLocA\.\)~~~'(jrica, manantial Ccanchis pujio con caudal aforado de Q=3.75 lis, en fecha 11/031/2013; que al aforar en

en el pounto de captacion se obtiene un caudal total Q=3.75 l/s. que en meses de estiaje disminuye y en los

r>. meses de precipitación pluvial incrementa de caudal; ubicado políticamente en el sector Larkatera de la

Comunidad Campesina Huayllapunco, distrito Marangani, provincia Canchis y departamento Cusco e

hidrográficamente ubicado en la Cuenca Alto Vilcanota.

Que, según el informe N° 012 - 2013-ANA-ALA-SICUANI/WMQ, recomienda Autorizar la Ejecución

de Estudios de Aprovechamiento Hídrico con Fines Poblacionales, a favor del Consorcio CONHYDRA S.A. -

HYDRA- PROCOES - Cusco, para el Perfil del proyecto "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua

Potable y en los barrios de Unoraqui, Central y Cchinque de la comunidad de Huayllapunco - Distrito de

Marangani, Provincia de Canchis - región Cusco ".

Que, asimismo en el citado informe señala de acuerdo al perfil del proyecto otorgar un plazo de seis

(06) meses para la elaboración de los referidos estudios, cuya ejecución deberá sujetarse a los lineamientos

señalados en el Formato Anexo W 04 y del Reglamento de procedimientos Administrativos para el

Otorgamiento de Derecho de Uso de Agua aprobado por la Resolución Jefatural W 597-201 O-ANA;

Que, ademáses pertinente señalar que la autorización de ejecución de estudios de aprovechamiento

hídrico con fines poblacionales no faculta la ejecución de obras o instalación de redes ni mucho menos el uso

del efectivo del agua, en consecuencia es factible autorizar la ejecución de estudios conforme a lo solicitado

en la medida que dicha autorización no permite realizar ningún tipo de actividad que afecte o genere algún

impacto en las fuentes de agua materia del presente procedimiento.



Por las considerac iones expuestas y de conform idad a lo estab lec ido en la P rim era D isposic ión

Com plem entaria T ransito ria de la Ley de Recursos H ídricos, Ley W 29338, según la cua l los proced im ien tos

in ic iados a partir de la en trada en vigencia de d icha Ley y en tan to se im p lem ente las Autoridades

Adm in is tra tivas de l Agua, las func iones de prim era instancia son asum idas por las Adm in is trac iones Loca les

de Agua;

SE RESUELVE :

A rtícu lo P rim ero .- Autorizar la E jecución de Estud ios de Aprovecham ien to H ídrico con F ines

Pob lac iona les a favor de l Consorc io CONHYDRA SA - HYDRA- PROCOES - Cusco, para los barrios de

Unoraqu i, Centra l y Cch inque de la com un idad de Huayllapunco de l Perfil de l p royecto "M ejoram ien to y

Am pliac ión de l S is tem a de Agua Potab le y en los barrios de Unoraqu i, cen tra l y Cch inque de la com un idad de

Huayllapunco - d is trito de M arangan i-p rov inc ia de Canch is - reg ión Cusco ".

S iendo e l punto de captac ión en coordenadas UTM . W GS - 84: ZONA 16L.

Ubicac ión

N° Nom bre de la Fuente Geográ fica (W GS 84) Po lítica

Este Norte
A ltitud

loca lidad Com unidad D istrito P rov inc ia
m snm

1 M anantia l C canch is pu jio 265,204 8408,7173 4,065 Larca te ra Huayllapunco M arangan i Canch is

Artícu lo Segundo.- E l tiem po autorizado para la e jecución de estud ios es de se is (06) m eses que

corre a partir de la exped ic ión de la presente reso luc ión .

A rtícu lo Tercero .- P rec isar que la presente Reso luc ión Adm in is tra tiva , no autoriza e l uso de l

Recurso H ídrico n i la e jecución de obras para e l aprovecham ien to h íd rico , s iendo necesario para e llo que e l

benefic ia rio cum pla con tram ita r la Autorizac ión de E jecución de Obras y L icencia correspond ien te , en

concordancia con la c itada Ley.

A rtícu lo Qu in to .- Notifica r y hacer de conocim ien to la presente Reso luc ión Adm in is tra tiva a la

Autoridad Naciona l de l Agua - ANA , Junta de Usuarios de l D is trito de R iego S icuan i, in te resados y púb lico en

genera l para los e fectos de Ley.

REG íSTRESE Y COM UN íQUESE

Ing. Tomas Chacon Chuquitapa
AOM IN ISTRAOOR LOCAL DE AGVA

CJP. 26062


